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Práctica podológica I

Perfil de Egreso Campo Laboral Requisitos de Postulación
El Técnico de Nivel Superior en Podología del IPVC es un profesional
que posee las habilidades necesarias para participar en un equipo
multidisciplinario del área de la salud; su amplio conocimiento,
habilidades y destrezas técnicas le permiten brindar atención y
tratamiento de diversas patologías que se presentan en la zona de
las extremidades inferiores.  Es un profesional formado en valores de
honestidad, responsabilidad, con espíritu de superación y mirada
creativa, que le permite estar atento de su quehacer con el fin de
mantener la integridad física y social de las personas, conocedor de
la normativa legal y protocolos de salud.      
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Práctica Podológica III

El técnico de nivel superior en Podología del IPVC cuenta con los
conocimientos para desempeñarse en el área de la salud en
establecimientos hospitalarios, consultas privadas, consultorios,
clínicas podológicas. Podrá organizar y establecer el ejercicio libre
de la profesión, generando consultas podológicas y servicios a
domicilio.
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